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Israel concede luzverde a

la extradición de Roemer,
quien todavía puede apelar

El académicoy ex diplo-
mático es requeridopor la justi-
cia mexicana debido a múltiples
denuncias de abuso sexual. PAG.12

Israel concede luz verde a

la extradición de Roemer
Delito sexual. Debe enfrentar la justicia "como cualquier otro criminal", asegura

juez; el ex diplomático mexicano aún puede apelar la decisión de la Corte Suprema
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LaCorteSupremade Israel deter-
minóextraditara Andrés Roemer,
ex diplomático mexicano, para
enfrentaraquí cargos por abuso
sexual tras rechazar una apela-
ción encontradesutraslado.

De acuerdo con el periodista
Yoav Etiel, eljuezYosefElron de-
terminó que Roemer, quien fue
cónsulde Méxicoen San Francis-

co, California,yante la Unesco,
debe enfrentara lajusticia.

"Su confianza en los cuernos

del altar de sujudaísmo no pre-
valeceráy estará sujeto a la ley
como cualquier otro criminal

que se esconde en Israelpara no

serprocesado",determinóeljuez
ensu respuestaa la apelación.

Tras esto, la fiscalía israelí se

dirigirá con el ministro deJusti-
cia parasolicitarque firme la or-

den de extradición.
Ante la firma de dicha orden,

Roemer tiene el derecho de ape-
larnuevamenteante laCorteSu-

prema, quien tomará ladecisión

definitiva, segúnexplicó laemba-

jadade Israel.

Peseaqueambos países no tie-

nen unacuerdo deextradición, Is-

rael aseguró estar comprometido
con la cooperacióninternacional.

"Elsistemajudicial de Israel es

plenamente autónomoysucom-

promiso con lajusticiayel dere-
cho internacional se mantiene

independiente caracterís-

ticas o circunstanciasparticula-
res de laspersonasinvolucradas.

"Israely México son aliados,
comparten valores comunesy
mantienenbuenas relaciones en

muchos campos, incluida la coo-

peración en el ámbito legal",ase-

guró la embajada.
Roemeresrequeridopor laau-

toridad mexicana debido a que
sobre élpesanvariasórdenes de

aprehensión porviolación agra-
vada y abuso sexual; hace unas

semanas un tribunal federal re-

chazó ampararloparaecharaba-

jo unade ellas.
Roemerhuyóa Israel en 2021,

trasdarseaconocer las acusacio-

nesen su contra, las cuales siem-

preharechazado.
El 1 de octubre de octubre de

2023 fue detenidoen Israel por
la ordendeextradicióny, aunque
no hayun tratado deextradición,
elgobierno mexicanocomenzóa

gestionarsuentrega alotrodía.

Hace algunassemanas, un tri-

bunal lo declaró extraditable a

México, por lo quepresentó una

apelación por la determinación,
misma que hoy fue rechazada.

Diversas periodistasyartistas

aseguran que el modus operan-
di del ex diplomático consistía

en citarlas pordiversos asuntos

de trabajo en su casa de Ciudad
de México, donde eranacorra-

ladas por el hombre y después
violentadas.

Huyó a ese país en

2021 tras darse a co-

nocer las acusacio-

nes en su contra


